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ENLACE DE INTERÉS

Funciones
El celador es una figura indispensable dentro de un hospital ya que es la primera persona que atiende al 
enfermo y sus familiares, conectándolo con el personal sanitario y administrativo del hospital.

Sus funciones más importantes son:

• Tramitar o conducir comunicaciones verbales, documentos u objetos que son ordenados por sus 
superiores: aparatos, mobiliario, expedientes…
• Excepcionalmente, ejecutar labores de limpieza que se les encomienden.
• Cuidar de que los enfermos y sus acompañantes no hagan el uso indebido de los enseres y ropas de la 
Institución, evitando su deterioro.
• Servir de ascensorista cuando se le asigne especialmente ese cometido o las necesidades del servicio lo 
requieran.
• Velar continuamente por conseguir el mayor orden y silencio posible en las dependencias hospitalarias.
• Traslado de enfermos, tanto dentro de la Institución como en el servicio de ambulancias.

Requisitos

1. Poseer la nacionalidad española o de cualquier otro estado miembro de la Unión Europea, así 
como de aquellos estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras 
en los términos en que esta se halla definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea, u 
ostentar este derecho conforme a lo previsto en el Real decreto 543/2001, de 18 de mayo.
Independientemente de su nacionalidad, podrán participar los y las cónyuges de las personas 
españolas y de las personas nacionales de otros estados miembros de la Unión Europea, y cuando así 
lo prevea el correspondiente Tratado, siempre que no exista separación de derecho, y sus descen-
dientes y los de sus cónyuges, siempre que no exista separación de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. En el caso de aspirantes de nacionalidad y 
lengua distinta de la española, deberán acreditar conocimiento suficiente del castellano, mediante 
diploma de español como lengua extranjera nivel B2 expedido por el organismo oficial competente.

2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

3 .Estar en posesión del título de Bachiller o título de grado medio de ciclo formativo de Formación 
Profesional o asimilado. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación, expedida por el Ministerio competente. 

4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deriven del corres-
pondiente nombramiento, capacidad que se acreditará en el plazo requerido en esta convocatoria 
mediante certificado médico, quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este 
requisito.
 
5. No haber sido separado/a del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o administración pública, ni hallarse inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión. En el caso de personas naciona-
les de otros estados mencionados en el punto 1, no haber sido inhabilitado/a, por sanción o pena, 
para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos en un estado miembro 
de la Unión Europea, ni haber sido separado/a, por sanción disciplinaria, de alguna de sus administra-
ciones o servicios públicos.
 
6. Haber abonado la tasa de participación, en el caso de no estar exento/a de la misma, según se 
especifica en la base 3 de esta convocatoria.
 
7. No ostentar la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría convocada, en todo el 
Sistema Nacional de Salud. Este requisito deberá cumplirse hasta el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. Si obtuviere dicha condición en otro Servicio de Salud posteriormente, se 
considerará que ambos procesos son concurrentes, conservando los derechos derivados de este 
concurso-oposición.



¡Nos encantará ayudarte a que consigas tu 
plaza fija de celador!

¿Te animas?

Temario La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y 
deberes fundamentales, su garantía y suspensión. El Tribunal 
Constitucional. El defensor del pueblo. Reforma de la Constitución. El 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana: La Generalitat. 
Competencias. Relaciones con el Estado y otras Comunidades 
Autónomas. Relaciones con la unión europea. Acción exterior. 
Administración local. Economía y Hacienda. Reforma del Estatuto. Otras 
instituciones de la Generalitat Valenciana.

La Ley de Gobierno Valenciano: El Consell. Relaciones del Consell y 
Cortes. Administración pública de la Generalitat Valenciana. Responsabi-
lidad de los miembros del Consell y de la Administración pública de la 
Generalitat Valenciana.

Plan de igualdad de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública. 
Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género. Políticas públicas: modelos de 
decisión. Evaluación de las políticas públicas: indicadores. Ética pública y 
buen gobierno. La aplicación del principio de transparencia en la 
Administración valenciana y su régimen jurídico. Normativa aplicable en 
la Comunitat Valenciana en materia de dependencia y personas con 
diversidad funcional.

Principios básicos de seguridad de la información. Protección de datos 
de carácter personal. Certificados electrónicos y firma electrónica. Uso 
seguro de medios tecnológicos.

Puesto de trabajo: conceptos básicos del ordenador, sistema operativo y 
periféricos. Dispositivos móviles.

Herramientas ofimáticas del puesto de trabajo. Tratamientos de texto. 
Hojas de cálculo. Internet y herramientas de colaboración.
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Proceso Selectivo

Las pruebas selectivas por el sistema de concurso-oposición consistirán en la celebración de cada una 
de dichas fases, a fin de determinar la aptitud de las personas aspirantes y de fijar el orden de 
prelación de las mismas para la selección.

Fase de Oposición
La fase de oposición supondrá la realización por las personas aspirantes de un ejercicio eliminatorio. 

Para las personas aspirantes del turno libre, el ejercicio consistirá en la contestación por escrito, en el 
plazo de 50 minutos, de un cuestionario de 40 preguntas sobre el contenido de los 27 temas 

El cuestionario será tipo test en forma de preguntas con cuatro respuestas, de las cuales solo una de 
ellas será la correcta.

De dicho cuestionario, 2 de las preguntas versarán sobre el temario general y 3sobre el temario de 
normativa sanitaria común. Todas ellas serán de carácter teórico. Las 35 preguntas restantes serán 
tanto de carácter teórico como práctico y versarán sobre el contenido de los temas que constituyen 
el temario específico de la categoría.

Fase de Concurso
En la fase de concurso, a la que solo accederán quienes hayan superado la fase de oposición, se 
valorarán los méritos, conforme a la Orden 2/2020, de 2 de junio, de la Conselleria de Sanidad Univer-
sal y Salud Pública, por la que se aprueban los baremos de méritos de aplicación a la fase de concurso 
de los procesos selectivos, a la provisión a través de los concursos de traslados y a los procesos de 
movilidad interna, de plazas de personal estatutario al servicio de instituciones sanitarias del Sistema 
Valenciano de Salud.

El personal subalterno: funciones del celador y del jefe de personal 
subalterno. Funciones de asistencia al personal estatutario sanitario.

La actuación del celador en unidades de urgencias. Sistemas de 
clasificación de pacientes. El transporte de enfermos en ambulancias. 
Dispositivos de urgencias.

Traslado y movilidad de pacientes. Posiciones anatómicas básicas. 
Técnicas de movilización de pacientes. Medios auxiliares.

Higiene y aseo del paciente. Precauciones de aislamiento. Tipología. 
Medidas de prevención y control de las infecciones relacionadas con la 
asistencia sanitaria.

La higiene personal del celador. El lavado de manos. Equipos de 
protección individual (EPIs). Criterios generales de indicación.

Actuación en las habitaciones de los enfermos y las estancias comunes.

La actuación del celador en su relación con los familiares de los 
enfermos. Elementos de la comunicación paciente-celador-familia. La 
indumentaria y los signos identificativos.

La actuación del celador en los quirófanos. Posicionamiento y 
prevención de lesiones. Normas de higiene. La esterilización.

La actuación del celador en los Servicio de Medicina Intensiva y 
Reanimación.

La actuación del celador en relación con los pacientes fallecidos. 
Actuación en las salas de autopsias y los mortuorios.

La actuación del celador en los Servicios de Psiquiatría en relación con el 
enfermo mental. Procedimientos de sujeción.

La actuación del celador en el Almacén y el Servicio de Farmacia.

Protección radiológica. Fundamentos, clasificación de zonas, 
señalizaciones y normas generales. Detectores, tipos y aplicaciones. 
Barreras y prendas de protección. Medidas de la radiación. Dosimetría.

Gestión de residuos sanitarios. Clasificación, gestión, transporte, 
eliminación y tratamiento de los residuos.

Planes de Autoprotección, planes de emergencia y medidas de 
emergencia. Definiciones. Clasificación de centros. Normativa. 
Mantenimiento y actualización. Realización de simulacros. Evacuación 
en casos de incendio y alarma. Medios de extinción.

Conceptos básicos de Seguridad y Salud en el trabajo. Riesgos laborales 
y medidas preventivas de la categoría de celador. Origen del riesgo.

Prevención de agresiones en el entorno sanitario. Recomendaciones 
generales ante una situación de conflicto
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La Ley general de sanidad. La organización del sistema sanitario público. 
El Sistema Nacional de Salud y los servicios de salud.

Derechos y obligaciones de los usuarios de servicios del sistema 
sanitario público. El derecho a la información y a la confidencialidad. 
Consentimiento informado.

La historia clínica. Contenido. Acceso y uso. La protección de datos de 
carácter personal.

El Servicio de Atención e Información al Paciente. La tarjeta individual 
sanitaria. SIP. Código identificación personal.
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